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Zipaquirá, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la solitud que 

hace la parte demandante en escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: Terminar el proceso ejecutivo de la referencia donde es demandante 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A., en contra de NELSON GERMAN BOLÍVAR LARA, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En caso de exist ir pet ición de embargo de 

remanentes vigente, por secretaría, dese cumplimiento a lo previsto en el art ículo 

466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Disponer el desglose del t ítulo ejecutivo base de la presente acción y 

su entrega a la parte demandada, con las constancias a que hay lugar. 

 

CUARTO. Ordenar el archivo de la actuación y descargarla de la actividad para 

efectos estadíst icos, en procesos con sentencia. 

 
Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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